
 
   

    

   

 
ID. 69759 
 
Señores 
JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
E.   S.   D. 
 
REFERENCIA: PROCESO PROMOVIDO POR ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ CONTRA LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP 
 
RADICACIÓN: 110013335012202000015-00 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Reliquidación Pensión de Jubilación – Inclusión 
de factores salariales) 
 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 
31.578.572 expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 
123.175 del Consejo Superior de la Judicatura, adjunto a por correo electrónico a su Honorable 
Despacho, el poder general que se me confirió por parte del Doctor LUIS MANUEL GARAVITO 
MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.370.137 mayor de edad, residente de esta 
ciudad, quien actúa como Director Jurídico conforme a las facultades establecidas en el numeral 5 del 
artículo 10 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– UGPP, poder que me fue constituido mediante escritura pública No. 602 suscrita en la Notaría 
Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., para que de manera amplia y suficiente represente a 
la Entidad dentro del proceso que a la fecha conoce éste despacho, con el fin de continuar de forma 
legítima con las actuaciones procesales correspondientes, me dirijo respetuosamente a Usted con el 
fin de presentar escrito de contestación en los siguientes términos: 

I. SÍNTESIS DE LOS ARGUMENTOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Con el presente escrito, se pretende puntualizar los siguientes aspectos, por los cuales, se deben 
negar las pretensiones de la demanda y absolver a mi representada la UGPP 

1. La demandante ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ reclama reliquidación de su pensión 
de vejez, de conformidad con lo previsto en el artículo 4º de la Ley 4 de 1966, artículo 17 de 
la Ley 6 de 1945, Decreto 3135 de 1968, Decreto 1848 de 1969 y Decreto 1045 de 1975. 

2. Que con ocasión del cambio jurisprudencia provocado por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP negó la 
reliquidación pensional solicitada por el demandante a través de las Resoluciones RDP 
028518 del 23 de septiembre de 2019  y RDP 034061 del 13 de noviembre de 2019, por la 
siguiente razón: 
 
 

i) Por encontrar que a la fecha de causación del derecho pensional, las normas 
aplicables en materia de IBL y los factores salariales a tener en cuenta son las 
contenidas en el artículo 21 y 36 de la Ley 100 de 1993 y del Decreto 1158 de 
1994, respetando el tiempo, edad y monto de la normativa anterior (Ley 33 de 
1985).  
 

En ese orden de ideas, de conformidad con la norma transcrita, mi representada 
la UGPP a través de los actos admirativos demandados negaron la reliquidación 
de la pensión estableciendo que la señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ, 
toda vez que no le asiste la reliquidación de la pensión, como quiera que su 



 
   

    

   

prestación se encuentra conforme al ordenamiento y la ley que rige para el caso 
en particular  

 
3. Ahora bien, si en gracia de discusión se llegase a considerar que existe lugar a la reliquidación 

(aunque no es del caso), deben tenerse en cuenta las limitaciones del alcance que existen 
frente al Régimen de Transición, el cual solo protege las expectativas legítimas de sus 
beneficiarios, en aplicación transitoria de las disposiciones de normas pensionales anteriores 
respecto de la edad, tiempo y monto de la pensión; mientras que el Ingreso Base de 
Liquidación es el previsto por el Inciso 3 del Artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  
 

4. Lo anterior tiene sustento jurídico en la jurisprudencia constitucional contenida en las 
Sentencias C 258 de 2013, SU - 230 de 2015, SU – 427 de 2016, SU -210 de 2017, SU - 395 
de 2017 y SU 023 de 2018 y las demás que se relacionan en este escrito.    
 

5. Así mismo, se solicita se tenga en cuenta la sentencia de Unificación de la Honorable Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que mediante sentencia del 
28 de agosto de 2018 decantó subreglas jurisprudenciales al régimen de transición y, sobre 
todo, al IBL. 
 

6. En consecuencia, deberán negarse las pretensiones, como quiera que los actos 
administrativos  RDP 028518 del 23 de septiembre de 2019  y RDP 034061 del 13 de 
noviembre de 2019, se encuentran debidamente motivados y sustentados, como quiera que 
se le dio aplicación a las disposiciones concernientes al alcance del Régimen de Transición 
con el Ingreso Base de Liquidación establecido por la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1158 de 
1994, caso en el cual también serían improcedentes las pretensiones como quiera que en ese 
sentido se liquidó la pensión. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

Con relación a las pretensiones solicitadas en el escrito de demanda, manifiesto que me opongo a 
todas y cada una de ellas, por las razones que se exponen en las excepciones y en los hechos, 
razones y fundamentos de la defensa. No obstante lo anterior, me pronuncio frente a cada una de las 
pretensiones de la siguiente forma: 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1º: Me opongo a la declaratoria de nulidad de la resolución RDP 028518 
del 23 de septiembre de 2019 que en el acápite se relaciona, toda vez que esta se expidió de acuerdo 
con el ordenamiento jurídico vigente para el caso en concreto. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2º: Me opongo a la declaratoria de nulidad de la resolución RDP 034061 
del 13 noviembre de 2019, que resolvió el recurso de apelación en contra de la resolución RDP 
028518 del 23 de septiembre de 2019, toda vez que la misma se encuentra ajustada a derecho y al 
ordenamiento jurídico vigente aplicable al caso en concreto. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 3º: Me opongo a la pretensión, toda vez que no le asiste derecho alguno 
a la parte demandante a la reliquidación pensional deprecada, como se explicará detalladamente en 
el acápite de los hechos, razones y fundamentos de la defensa. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 4º: Me opongo a la condena, toda vez que la parte actora no cuenta 
con el sustento fáctico y jurídico para que se declare la nulidad y restablecimiento de los actos 
administrativos demandados, entonces con fundamento al principio general del derecho el cual dice 
que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, no habrá derecho a condenar a mi representada y 
realizar el reajuste a que refiere la parte actora.  

FRENTE A LA PRETENSIÓN 5º: Me opongo a la condena, toda vez que la parte actora no cuenta 
con el sustento fáctico y jurídico para que se declare la nulidad y restablecimiento de los actos 
administrativos demandados, entonces con fundamento al principio general del derecho el cual dice 



 
   

    

   

que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, no habrá derecho a pagar intereses contemplados en 
el artículo 188 y 193 del CPACA. 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 6º : Me opongo a la pretensión de restablecimiento del derecho que 
busca la condena de mi representada a pagar intereses moratorios de los que dice ser titular, como 
quiera que lo auxiliar sigue la suerte de lo principal, y toda vez que la reliquidación pensional solicitada 
no procede, y menos aun procede el reconocimiento de la indexación, o sobre unas diferencias que 
no proceden, en consecuencia tampoco proceden los intereses moratorios. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

  

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

  

AL NUMERAL 1 DEL ACÁPITE DE HECHOS:  No me consta, toda vez que se trata de un hecho 
ajeno a mi representada y el cual deberá probarse por la demandante, razón por la cual me atengo a 
lo que se llegaré a probar dentro del proceso con la prueba idónea para tal fin.  

AL NUMERAL 2 DEL ACÁPITE DE HECHOS:  No me consta, toda vez que es una situación ajena a 
mi representa y un hecho susceptible de comprobación, por lo tanto, me atengo a lo que se llegare a 
probar respecto de la vinculación del demandante como funcionaria público.  

AL NUMERAL 3 DEL ACÁPITE DE HECHOS:  No me consta, toda vez que se trata de un hecho 
ajeno a mi representada y el cual deberá probarse por la demandante, razón por la cual me atengo a 
lo que se llegaré a probar dentro del proceso con la prueba idónea para tal fin.  
 
AL NUMERAL 4 DEL ACÁPITE DE HECHOS:  No me consta el hecho como quiera que corresponde 
a una situación administrativa ajena a mi representada, realizada por un tercero, y susceptible de ser 
demostrada a través de los medios idóneos para tal fin. Me atengo a lo que llegue a ser demostrado 
al respecto. 

AL NUMERAL 5 DEL ACÁPITE DE HECHOS:  No me consta, toda vez que se trata de un hecho 
susceptible de comprobación, razón por la cual me atengo a lo que se llegaré a probar dentro del 
proceso con la prueba idónea para tal fin.  

AL NUMERAL 6 DEL ACÁPITE DE HECHOS:  No me consta, toda vez que se trata de un hecho 
susceptible de comprobación, razón por la cual me atengo a lo que se llegaré a probar dentro del 
proceso con la prueba idónea para tal fin.  

AL NUMERAL 7 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No es cierto en la forma en la que está redactada la 
afirmación, toda vez que se trata de una interpretación subjetiva y no de un hecho, que en todo caso 
no me consta. Ahora bien, sin aceptar ningún hecho o pretensión de la demanda, téngase en cuenta 
que el Régimen de Transición contenido en el Artículo 1, Parágrafo 2 de la Ley 33 de 1985 establece 
que a quienes hubiesen cumplido con el tiempo de 15 años de servicio a la vigencia de la norma 
precitada, se les respetarían y aplicarían las disposiciones sobre la edad de jubilación de la Ley 
anterior que les fuere aplicable. Adicionalmente, téngase en cuenta que en el presente asunto, no es 
materia de discusión que el demandante es beneficiario del régimen de transición establecido en el 
artículo 36 de la ley 100 de 1993, razón por la cual mi representada dio aplicación a lo establecido en 
la Ley 33 de 1985, únicamente respecto de las disposiciones de tiempo, edad y monto. 

AL NUMERAL 8 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta, toda vez que el acto administrativo, a 
través del cual se le reconoció una pensión de vejez a favor del demandante no fue motivado y/o 
expedido por mi representada la UGPP. En ese orden de ideas me atengo al contenido literal y exacto 
de la Resolución No. 029153 del 9 de octubre de 2019 de la Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E. 



 
   

    

   

AL NUMERAL 9 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta, toda vez que es un hecho susceptible 
de comprobación, por lo tanto, me atengo a lo que se llegare a probar respecto de la petición a la que 
hace referencia con la prueba idónea para tal fin. 

AL NUMERAL 10 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta la afirmación en la forma en la que 
esta redactada, como quiera que hace referencia parcial al mencionado acto administrativo emitido 
por mi representada. En ese orden de ideas, me atengo al contenido literal, completo y exacto de la 
Resolución RDP 028518 del 23 de septiembre de 2019. 

AL NUMERAL 11 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta la afirmación en la forma en la que 
esta redactada, como quiera que hace referencia parcial al mencionado acto administrativo emitido 
por mi representada. En ese orden de ideas, me atengo al contenido literal, completo y exacto de la 
Resolución RDP 034061 del 13 de noviembre de 2019, por medio de la cual se resolvió el recurso de 
apelación confirmando en cada una de sus partes la RDP 028518 del 23 de septiembre de 2019. 

AL NUMERAL 12 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta, toda vez que no configura un hecho, 
como quiera que se trata de una actuación jurídica procesal de la demandante con su apoderado, que 
en todo caso se debe se probado con el medio idóneo para tal fin. 

AL NUMERAL 13 DEL ACÁPITE DE HECHOS: No me consta, toda vez que no configura un hecho, 
como quiera que se trata de una apreciación de carácter subjetiva respecto a la demanda de nulidad 
y restablecimiento del derecho. 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 
 
 
 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE RELIQUIDAR LA PENSIÓN – POR 

APLICACIÓN AMPLIA DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY  100 DE 1993, Y 
APLICACIÓN INTEGRAL DE EDAD, TIEMPO, MONTO DE LA LEY 33 DE 1985 

La señora  ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ le fue reconocida derecho a la pensión a través de 
la Resolución No. 29153 del 09 de octubre de 2002 No obstante, en desacuerdo con la liquidación 
que había sido reconocida en aplicación expresa e integral del Régimen de Transición contenido en 
el Artículo 36 de la ley 100 de 1993, en los términos de edad, tiempo y monto de la Ley 33 de 1985, la 
demandante ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ accionó de nulidad el señalado acto 
administrativo, para que le fuese aplicado integralmente el Régimen Pensional contenido en la Ley 33 
de 1985, con inclusión de todos los factores salariales que devengó entre 1996 y 1997.  

Ahora bien, no es materia de discusión que la demandante es beneficiaria del Régimen de Transición 
previsto en el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993. No obstante, este solo está dispuesto para proteger 
las EXPECTATIVAS LEGÍTIMAS de sus beneficiarios respecto del TIEMPO DE SERVICIOS, EDAD 
Y MONTO de los regímenes pensionales anteriores. 

Así las cosas, el Régimen de Transición del Artículo 36 de la Ley 100 de 1993 no previó la 
conservación transitoria del INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN (IBL) de las normas anteriores al 
SGSSP de la Ley 100, sino que dispuso unas reglas especiales, en virtud de las cuales, el IBL 
aplicable a los beneficiarios del Régimen de Transición debe determinarse según el inciso tercero del 
Artículo 36 precitado, o en su defecto, del Artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

Acceder a la prestación en los términos solicitados por el demandante, supondrían un quebrantamiento 
de las normas, de los principios de legalidad, solidaridad y sostenibilidad financiera del sistema general 
de seguridad social.  

Así las cosas, debe prosperar la excepción de inexistencia de la obligación, como quiera que en el 
presente caso mi representada, liquidando la mesada pensional sobre el 75% del promedio devengado 
sobre el salario promedio de cuatro (4) años y dieciocho (18) días, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993) con la inclusión de los factores salariales que hubiesen servido 
de base para realizar aportes a pensión, tales como ASIGNACIÓN BÁSICA, BONIFICACIÓN DE 



 
   

    

   

SERVICIOS PRESTADOS Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD, respetando el tiempo, edad y monto de la 
normativa anterior (Ley 33 de 1985) y en lo que respecta sobre los factores salariales se dio aplicación 
a lo contenido en el Decreto 1158 de 1994.  

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN – ACTUALMENTE LA APLICACIÓN DEL 
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY 100 DE 1993 ES 
RESTRINGIDA Y SÓLO AMPARA LAS CONDICIONES DE TIEMPO, EDAD Y 

MONTO DE LOS REGÍMENES ANTERIORES, MIENTRAS QUE EL IBL 
CORRESPONDE A LO DEFINIDO POR LA PROPIA LEY 100 DE 1993 – 

INESCINDIBILIDAD E INTEGRALIDAD DE LAS NORMAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

    
Como es claro que la norma aplicable en materia edad, tiempo y monto para los beneficiarios del 
régimen de transición como la señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ son las contenidas en la 
Ley 33 de 1985, en razón del Régimen de Transición del Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, para cuyos 
beneficiarios dispone unas reglas especiales sobre el Ingreso Base de Liquidación y los factores 
salariales para los servidores públicos, son la Ley 100 de 1993 (Art 21) y el Decreto 1158 de 1994; no 
son procedentes las pretensiones de reajuste de la demanda en virtud de la insecindibilidad y la 
integralidad de las normas.  

A continuación se traerán a colación referentes jurisprudenciales importantes que han demarcado la 
interpretación vigente al momento de liquidar las pensiones de los pensionados en el Régimen de 
Transición contenido en el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

Téngase en cuenta la Sentencia SU-395 de 2017, en la cual la Honorable Corte Constitucional señaló 
lo siguiente:  

“(…) recientemente en la Sentencia SU-210 de 2017 la Sala Plena de esta Corporación 
reconoció ue,, inicialmente, en la jurisprudencia constitucional se había llegado a señalar que 
el Ingreso Base de Liquidación -IBL- hacía parte de la noción del monto de la pensión, de la 
que habla el Inciso segundo del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Bajo este criterio, los 
beneficiarios del régimen de transición tenían derecho a que el Ingreso base y el monto de la 
pensión fueran determinados con base en el régimen anterior; y solo era aplicable lo 
determinado en el inciso 3 del mencionado artículo 36 de la Ley 100 de 1993 (liquidación con 
el promedio de los últimos 10 años), cuando el régimen especial no determinara la fórmula 
para calcular el IBL de la pensión. No obstante, la misma jurisprudencia de la Corte, con 
posterioridad, explicaría que el régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 
de 1993, únicamente cobija los requisitos relacionados con la edad, el tiempo de servicios y 
tasa de reemplazo, pero no así el ingreso base de liquidación, el cual debe ser promediado, 
para todos los efectos, con la base en el régimen general, esto es , el promedio de los últimos 
10 años de servicios.  

(…) En este orden de ideas, es posible concluir que de acuerdo con lo expresamente 
establecido por el legislador en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por el Constituyente en 
el Acto Legislativo 01 de 2005, así como de los principios de eficiencia del Sistema de 
Seguridad Social, correspondencia entre lo cotizado y lo liquidado, y el alcance y significado 
del régimen de transición, la interpretación constitucionalmente admisible es aquella según la 
cual el monto de la pensión se refiere al porcentaje aplicable al Ingreso Base de Liquidación  
y , por tanto, el régimen de transición no reconoce que continúan siendo aplicables ni el IBL 
ni los factores salariales previstos con anterioridad a la Ley 100 de 1993.”  

Finalmente, la Corte Constitucional estima que las providencias del Consejo de Estado que 
establecían la liquidación de las pensiones con base en los factores salariales del último año de 
servicios, incurrieron en defecto sustantivo y violación directa de la constitución.  Tal circunstancia que 
mantuvo una fuerte discusión jurídica entre la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, finalmente 
llevó a que este último rectificase su posición al respecto, a través de la Sentencia del 28 de agosto 
de 2018, en la cual decantó las subreglas jurisprudenciales al régimen de transición y, sobre todo, 
estableció de manera clara que el IBL no estaba incluido dentro del concepto del Monto.  



 
   

    

   

Adicionalmente se establece que sobre el particular desde el 28 de agosto de 2018, la jurisprudencia 
nacional ha sido uniforme, continua y pacífica por parte del Consejo de Estado, de la Corte Suprema 
de Justicia y de la Corte Constitucional al señalar que el Ingreso Base de Liquidación se escapa del 
alcance de tránsito que previó el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, disponiendo que en cualquier caso 
las pensiones causadas durante la vigencia de esta norma se deberán liquidar según lo dispuesto en 
el Artículo 21 o en el Inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

En ese sentido, la sentencia C- 634 de 2011, arroja luces sobre el correcto proceder cuando ocurre 
una situación como la descrita, en los siguientes términos:  

“…Ante la falta de precisión o de contradicción del precedente judicial aplicable, corresponde 
en primer lugar al alto tribunal precisar, aclarar y unificar coherentemente su propia 
jurisprudencia. Del mismo modo, si se está ante la presencia de diversos criterios 
jurisprudenciales existentes sobre una misma materia, las autoridades públicas 
administrativas están llamadas a evidenciar los diferentes criterios jurisprudenciales existentes 
para fundamentar la mejor aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento 
jurídico en su totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el imperio de 
la Constitución y de la ley, para el caso en concreto…”  

Por esta razón y teniendo en cuenta que no es posible desconocer arbitrariamente algunos 
precedentes judiciales, amparados por la autoridad de ser expedidos por las más altas cortes de 
justicia de nuestro país, la entidad que represento se mantiene en los argumentos hasta ahora 
expuestos. 
 
En consecuencia de lo anterior, téngase en cuenta que mi representada expidió los actos 
administrativos con debida motivación, en la medida en que aplicó las normas legales que están 
llamadas a regir la presente situación de manera acertada, tal como se puede ver en la resolución No. 
29153 del 09 de octubre de 2002, por medio de la cual se le reconoció una pensión de jubilación 
conforme a lo establecido en la ley 33 de 1985 y la ley 100 de 1993. 

 
 BUENA FE 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, al momento de expedir sus actos administrativos se ve en la obligación de 
someterse al imperio de la Ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 121, 122 y 128 de 
la Constitución Política. 

Ahora bien, el principio de la buena fe surge en la medida en que una entidad da estricta aplicación a 
la Constitución, la ley y los precedentes judiciales que lleven a acceder o a negar prestaciones, y en 
esa medida, sus actos se presumen legales, toda vez que están revestidos de seguridad jurídica al 
momento de plasmar cualquier decisión, circunstancia que nos lleva a concluir que dichos actos se 
encuentran cobijados por el principio de la buena fe, bien sea porque su decisión es negativa o por el 
contrario reconoce el derecho solicitado. 

En consecuencia, la parte demandante está en la obligación de controvertir la presunción legal del 
acto administrativo como el principio de la buena fe, carga exclusiva a cargo de la parte demandante. 

 SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN PENSIONES 

 

A partir de la reforma constitucional contenida en el Acto Legislativo 01 de 2005, se introdujo en 
nuestro ordenamiento pensional el principio de la Sostenibilidad Financiera del Sistema General de 
Seguridad Social, en virtud del cual los beneficios prestacionales reconocidos deben guardar plena 
correlación con los aportes de los trabajadores y empleadores, como forma de garantizar el equilibrio 
económico del sistema pensional y proteger así los recursos destinados para estos fines. Así las 
cosas, la jurisprudencia y las normas han señalado que solo deben ser reconocidos en las pensiones 



 
   

    

   

los factores salariales explícitamente enunciados por las normas y sobre los cuales se han reportado 
efectivamente las cotizaciones. Esto también garantiza el Principio de Solidaridad.  

 

 PRESCRIPCIÓN 

Sin aceptar los hechos o pretensiones de la demanda, respetuosamente solicito que si en gracia de 
discusión se encontrasen procedentes los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, que se 
declaren prescritos todos los derechos que puedan haberse visto afectados por el fenómeno de la 
prescripción, de acuerdo con el juicio de su señoría.  

En consecuencia, se debe declarar la prescripción en el presente proceso, sobre las mesadas que no 
fueron reclamadas dentro de los tres (3) años siguientes a su exigibilidad, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 3135 de 1968, que reza: 

“(…) Artículo 41º.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto 
prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un 
lapso igual (…)” 

De igual manera, el Decreto 1848 de 1969, estableció en su artículo 102, lo siguiente:  

“(…) Artículo 102º.- Prescripción de acciones. 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en 
este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. 

2.  El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa 
obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 
prescripción, pero solo por un lapso igual.  
 
Es decir, que para interrumpir la prescripción, no basta la presentación sucesiva de 
reclamos escritos sobre el derecho pretendido, si no que el mismo debe estar 
debidamente determinado, lo que implica que en los mencionados reclamos se aporten, 
como mínimo, los hechos y las pruebas sobre los que se sustenta el mencionado derecho.  
 
( . . .)” 

Subraya fuera del texto original.  

En el caso bajo examen, téngase en cuenta que la señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ, se 
le reconoció una pensión de vejez, prestación que se hizo efectiva a partir del 30 de enero de 2002, 
fecha en que adquirió su estatus jurídico.  

Inconforme con el reconocimiento de su prestación, elevó solicitud de reliquidación el día 27 de mayo 
de 2019, transcurriendo un periodo superior a tres (3) años, operando el fenómeno de la 
prescripción sobre las mesadas pensionales causadas entre el 30 de enero de  2002 y el 26 de 
mayo de 2019. 

En consecuencia, se deberá declarar el fenómeno de la prescripción sobre las mesadas causadas con 
anterioridad al 26 de mayo de 2019. 

 

 INNOMINADA O GENÉRICA 

Solicito se declaren todas aquellas excepciones que no han sido alegadas y que se encuentren 
probadas dentro del respectivo trámite procesal. 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 



 
   

    

   

 
1. Artículo 21 y 36 de la Ley 100 de 1993 y sus modificaciones. 
2.          Ley 33 y 62 de 1985 
4.  Decreto 1158 de 1994 
6. Acto Legislativo 01 de 2005 
7.  Sentencia de la Sala Plena 52001-23-33-000-2012-00143-01 del 28 de agosto de 2018, con 

ponencia del Consejero Ponente Cesar Palomino Cortés 
8. Sentencia C -258 de 2013 y demás precedentes de la Honorable Corte Constitucional 
9.  Las demás normas concordantes, afines o complementarias, acorde con la exposición 

realizada al sustentar las excepciones propuestas. 
 

 
VI. HECHOS, RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA 

 
 

1. La señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ nació el 30 de enero de 1952. 
 

2. Al 1 de abril de 1994, (fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993) la demandante 
ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ contaba con mmás de 35 años de edad y contaba con 
más de 15 años de servicios prestados. 
 

3. Según advierten las Resoluciones de CAJANAL el demandante adquirió el status pensional 
el 30 de enero de 2002. 
 

4. La extinta CAJANAL E.I.C.E le reconoció pensión especial de vejez a la señora  ANA TULIA 
CASTILLO RODRÍGUEZ en los términos de edad, tiempo y monto de la Ley 33 de 1985, en 
virtud del régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, a través de la 
Resolución No. 29153 de 09 de octubre de 2002. Respecto de las disposiciones del Ingreso 
Base de Liquidación se aplicaron los términos establecidos en el Artículo 36 de la Ley 100 de 
1993 y el Decreto 1158 de 1994. 
 

5. La señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ solicita la reliquidación de la pensión de 
vejez teniendo en cuenta todos los factores salariales percibidos en el último año de servicios.  
 

6. Que con ocasión del cambio jurisprudencia provocado por la Corte Constitucional y el Consejo 
de Estado, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP negó la 
reliquidación pensional solicitada por el demandante a través de las Resoluciones RDP 
028518 del 23 de septiembre de 2019  y RDP 034061 del 13 de noviembre de 2019, por 
varias razones: 
 

i) Por encontrar que a la fecha de causación del derecho pensional, las normas 
aplicables en materia de IBL y los factores salariales a tener en cuenta son las 
contenidas en el artículo 21 y 36 de la Ley 100 de 1993 y del Decreto 1158 de 
1994, y se respetó el tiempo, edad y monto de la normativa anterior (Ley 33 de 
1985).  
 
En ese orden de ideas, de conformidad con la norma transcrita, mi representada 
la UGPP a través de los actos admirativos demandados negaron la reliquidación 
de la pensión estableciendo que la señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ, 
toda vez que no le asiste la reliquidación de la pensión por reincorporación al 
servicio, por cuanto su situación no está contemplada en la normatividad antes 
mencionada.  

 

7. Así las cosas, tal como se puede observar, en el estudio administrativo de la solicitud de 
reliquidación pensional de la señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ, mi representada 
la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 



 
   

    

   

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP estableció 
que no era procedente el reconocimiento de la reliquidación de la pensión especial de vejez 
en los términos deprecados por el pensionado, como quiera que el demandante al momento 
de pensionarse tenía una expectativa legitima respecto de la edad, tiempo y monto de la 
pensión. 
 

8. Ahora bien, respecto a los factores base de liquidación son los que se encuentran de forma 
taxativa en el Decreto 1158 de 1994, norma aplicable a la parte demandante, pues adquirió 
el status pensional en vigencia de la ley 100 de 1993. 
 

9. Estudiando los factores salariales que se tuvieron en cuenta al momento de liquidar la pensión 
de la parte demandante, se encuentra que estos son los factores contenidos en el Decreto 
1158 de 1994 y a su vez no se encuentran los rubros y factores que solicita la parte 
demandante que se le apliquen, motivo por el cual se deben negar las pretensiones pues las 
mismas carecen de fundamento legal. 
 

10. Es importante señalar que el artículo 48 de la Constitución Política, establece que la 
liquidación de las pensiones debe hacerse conforme a los factores que constituyan salario, 
pero adiciona sobre los cuales se hayan efectuado los aportes. En ese sentido, si no se 
efectuaron aportes, así tengan carácter de factor salarial, no se podrán despachar 
favorablemente las pretensiones de la demanda, porque de ese modo, la sentencia sería 
inconstitucional. 
 

11. El deber de la cotización sobre los factores es una obligación legal claramente expresada en 
la disposición constitucional contenida en el Acto Legislativo 01 de 2005, normas que han 
dispuesto un deber de correlación entre la contribución pensional de los afiliados y sus 
empleadores con el derecho pensional efectivamente reconocido en aras de garantizar la 
Sostenibilidad Financiera del sistema general de seguridad social en pensiones.  
 

12. En razón de lo anterior, en una pensión solo deben reconocerse los factores salariales que 
efectivamente pueden integrar el Ingreso Base de Liquidación, como quiera que estos se 
encuentren autorizados por la Ley 100 de 1993, el Decreto 1158 de 1994 y sobre los cuales 
se hubiesen recibido efectivamente las cotizaciones. 

 
 

13. Lo anterior tiene sustento jurídico en la jurisprudencia constitucional contenida en las 
Sentencias C 258 de 2013, SU - 230 de 2015, SU – 427 de 2016, SU -210 de 2017, SU - 395 
de 2017 y SU 023 de 2018 y las demás que se relacionan en este escrito.    
 

14. Así mismo, se solicita se tenga en cuenta la sentencia de Unificación de la Honorable Sala 
Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, que mediante sentencia del 
28 de agosto de 2018 decantó subreglas jurisprudenciales al régimen de transición y, sobre 
todo, al IBL. 
 

15. En consecuencia, deberán negarse las pretensiones, como quiera que los actos 
administrativos  RDP 028518 del 23 de septiembre de 2019  y RDP 034061 del 13 de 
noviembre de 2019, se encuentran debidamente motivados y sustentados, como quiera que 
se le dio aplicación a las disposiciones concernientes al alcance del Régimen de Transición 
con el Ingreso Base de Liquidación establecido por la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1158 de 
1994, caso en el cual también serían improcedentes las pretensiones como quiera que en ese 
sentido se liquidó la pensión. 

Normatividad aplicable:  

 

Ley 33 de 1985 en su artículo 1º establece: 
 

 



 
   

    

   

“Artículo 1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o 
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva 
Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes 
durante el último año de servicio” 

 

Ley 100 de 1993: 

  

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para 
liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los 
cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la 
pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o 
sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de 
toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador 
podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo. 

ARTÍCULO 1º. El artículo 6º del Decreto 691 de 1994, quedará así: 

"Base de cotización". 

El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones 
de los servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes 
factores: 

a) La asignación básica mensual; 

b) Los gastos de representación; 

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario; 

d) Las primas de antigüedad, ascensional de capacitación cuando sean factor de salario; 

 e) La remuneración por trabajo dominical o festivo; 

 f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada 
nocturna; 

g) La bonificación por servicios prestados; 

 

Así las cosas, y como es claro que la norma aplicable en materia de Ingreso Base de Liquidación y los 
factores salariales para los servidores públicos, son la Ley 100 de 1993 (Art 21) y el Decreto 1158 de 
1994, respecto de aquellas pensiones que se hubiesen causado durante la vigencia de las mismas, 
razón por la cual no proceden las pretensiones incoadas en la demanda. 

En el caso que nos atañe la señora ANA TULIA CASTILLO RODRÍGUEZ advierte que empezó a 
laborar para la rama judicial en el año  1970 a 1997, año en el que se retiró del servicio para disfrutar 
de la pensión de jubilación, lo que quiere decir que al momento de cumplir con los requisitos de la Ley 
33 de 1985 se encontraba en vigencia de la Ley 100 de 1993 y del Decreto 1158 de 1994, sobre el 
Ingreso Base de Liquidación y los factores salariales a tener en cuenta en la misma. En ese sentido lo 
procedente es liquidar la pensión en los términos establecidos en el inciso 3 del artículo 36 de la ley 
100 de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, dejando así incólume la juridicidad y legalidad de los actos 
administrativos demandados. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5325#6


 
   

    

   

(…) LEY 100 ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRASICIÓN. La edad para acceder a la pensión 
de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los 
hombres, hasta el año 2014*, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, 
será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en 
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta 
(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o mas años de servicios cotizados, 
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás 
condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.  

 

Con los elementos del régimen anterior consagrados en el artículo 6 del Decreto 546 de 1971 
que son: a) la edad de 50 años si es mujer o de 55 años si es hombre; b) el tiempo de servicios 
de 20 años, continuos o discontinuos anteriores o posteriores a la vigencia de dicho decreto; 
c) de esos 20 años de servicio, por lo menos 10 años lo hayan sido exclusivamente a la Rama 
Jurisdiccional o al Ministerio Público, o a ambas actividades; d) la tasa de reemplazo del 75%; 
e) el ingreso básico de liquidación de que tratan los artículos 21 y 36, inciso 3, de la Ley 100 
de 1993, según el caso; es decir, si le faltare más de 10 años, será el promedio de los salarios 
o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al 
reconocimiento de la pensión actualizados anualmente con base en la IPC certificado por el 
DANE, y si le faltare menos de 10 años para adquirir el derecho a la pensión, el ingreso base 
de liquidación será:  (i) el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para 
ello, o (ii) el cotizado durante todo el tiempo, el que fuere superior, actualizado anualmente 
con base en IPC certificado por el DANE; y f) con los factores de liquidación contemplados 
por el artículo 1 del Decreto 1158 de 1994 al igual que por los artículos 14 de la Ley 4 de 1992 
con la modificación de la Ley 332 de 1996;  1 del Decreto 610 de 1998; 1 del Decreto 1102 
de 2012; 1 del Decreto 2460 de 2006; 1 del Decreto 3900 de 2008; y 1 del Decreto 383 de 
2013, según se trate de magistrados o empleados de la Rama Judicial o del Ministerio 
Público”. (…) 

Además, téngase en cuenta los siguientes precedentes jurisprudenciales:  

SENTENCIA C-258 DE 2013. Realizó un análisis de las expresiones del artículo 17 de la Ley 4 de 
1992, respecto al régimen pensional de los congresistas y demás servidores públicos, indicando que 
el Ingreso Base de Liquidación NO hace parte de la transición. Adicionalmente indicó que las reglas 
sobre el ingreso base de liquidación para los regímenes especiales son las contenidas en los artículo 
21 y 36 de la Ley 100 de 1993. Lo anterior, con el fin de no violar los derechos Constitucionales y 
salvaguardar las expectativas legítimas, como también el principio de sostenibilidad financiera del 
Sistema General de Pensiones. 

 
SENTENCIA SU- 230 DE 2015. La Corte concluyó que la interpretación efectuada en la sentencia C 
– 258 de 2013, respecto al artículo 36 de la ley 100 de 1993, en el sentido de establecer: “que el 
ingreso base de liquidación IBL no es un aspecto de la transición y, por tanto, son reglas 
contenidas en aquél régimen general, las que deben observase para determina el monto 
pensional con independencia del régimen especial al que se pertenezca”, esto es, no solo se 
circunscribe a Congresistas y Magistrados de Altas Cortes, sino erga omnes, a cualquier beneficiario 
del régimen de transición. Así mismo, resaltó que mediante auto A-326 de 2014, por la cual se resolvió 
la solicitud de nulidad de la sentencia T-078 de 2015 la sala reafirmó nuevamente la interpretación 
sobre el artículo 36 de la ley 100 de 1993 establecida en la sentencia C – 258 de 2013, interpretación 
de rango constitucional, erga omnes y aplicable a todos los beneficiarios del régimen de transición y 
no solamente a congresistas y magistrados. 

 
SENTENCIA SU- 427 DE 2016. En esta ocasión la Corte Constitucional indicó que las pensiones 
deberán ser ajustadas o disminuidas conforme a los últimos 10 años (IBL) y con los factores sobre los 
cuales se hicieron efectivamente los aportes. Adicionalmente, reiteró la interpretación jurisprudencial 



 
   

    

   

realizada en las sentencias SU -258 de 2013 y la SU 230 de 2010, respecto del inciso 3 del artículo 
36 de la Ley 100 de 1993.  
 
SENTENCIA SU- 395 DE 2017. La Corte Constitucional nuevamente RATIFICÓ que el IBL no hace 
parte de la transición. De otro lado, indicó que los beneficiarios del régimen de transición se les debe 
aplicar lo establecido en el artículo 21 y el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en razón a 
que esta normatividad es la mejor que se ajusta a los principios constitucionales, así evitando los 
“posibles casos de evasión y fraude al sistema”. De igual manera, REITERA que los factores 
salariales que los factores salariales que se deben tener en cuenta son aquellos a los cuales el 
beneficiario haya realizado el respectivo aporte.  
 
La sentencia de unificación en mención, concluyó que el operador jurídico ha incurrido en la 
vulneración directa de la constitución.  

 
SENTENCIA SU 023 DE 2018. En esta ocasión la Corte Constitucional fortificó la corriente 
jurisprudencial que ha venido manejando, volviendo a REITERAR que el IBL no formó ni forma parte 
del régimen de transición. 

Finalmente la Corte Constitucional estima que las providencias del Consejo de Estado que establecían 
la liquidación de las pensiones con base en los factores salariales del último año de servicios, 
incurrieron en defecto sustantivo y violación directa de la constitución.  Tal circunstancia que mantuvo 
una fuerte discusión jurídica entre la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, finalmente llevó a 
que este último rectificase su posición al respecto, a través de la Sentencia del 28 de agosto de 2018, 
en la cual decantó las subreglas jurisprudenciales al régimen de transición y, sobre todo, estableció 
de manera clara que el IBL no estaba incluido dentro del concepto del Monto. 

Adicionalmente se establece que sobre el particular desde el 28 de agosto de 2018, la jurisprudencia 
nacional ha sido uniforme, continua y pacífica por parte del Consejo de Estado, de la Corte Suprema 
de Justicia y de la Corte Constitucional al señalar que el Ingreso Base de Liquidación se escapa del 
alcance de tránsito que previó el Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, disponiendo que en cualquier caso 
las pensiones causadas durante la vigencia de esta norma se deberán liquidar según lo dispuesto en 
el Artículo 21 o en el Inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

En ese sentido, la sentencia C- 634 de 2011, arroja luces sobre el correcto proceder cuando ocurre 
una situación como la descrita, en los siguientes términos: 

“…Ante la falta de precisión o de contradicción del precedente judicial aplicable, corresponde 
en primer lugar al alto tribunal precisar, aclarar y unificar coherentemente su propia 
jurisprudencia. Del mismo modo, si se está ante la presencia de diversos criterios 
jurisprudenciales existentes sobre una misma materia, las autoridades públicas 
administrativas están llamadas a evidenciar los diferentes criterios jurisprudenciales existentes 
para fundamentar la mejor aplicación de los mismos, desde el punto de vista del ordenamiento 
jurídico en su totalidad, y optar por la decisión que de mejor manera interprete el imperio de la 
Constitución y de la ley, para el caso en concreto…” 

Por esta razón y teniendo en cuenta que no es posible desconocer arbitrariamente algunos 
precedentes judiciales, amparados por la autoridad de ser expedidos por las más altas cortes de 
justicia de nuestro país, la entidad que represento se mantiene en los argumentos hasta ahora 
expuestos. 

Aunado a lo anterior, debe la administración de justicia tener en cuenta el artículo 48 constitucional, 
por el cual es claro que solamente pueden hacer parte de la liquidación de la pensión, los factores de 
salario y sobre los que se hicieron los respectivos aportes, con lo cual, no todo pago recibido por la 
parte demandante, constituye factor salarial, por una parte y en caso de haberlo sido, debió realizar 
los aportes sobre dichos factores. 

Si se aceptara en gracia de discusión, que hay derecho a incluir factores sobre los cuales no se haya 
hecho la respectiva cotización, la sentencia estaría violando flagrantemente la Constitución Política, 



 
   

    

   

pese a que en la misma se haya establecido el derecho a practicar los descuentos por los factores 
sobre los cuales el demandante no cotizó. 

La mencionada norma fue de vital importancia en la valoración de inexequibilidad y de exequibilidad 
condicionada del artículo 17 de la Ley 4 de 1992 (Sentencia C-258 de 2013), que si bien referida al 
régimen especial de congresistas y magistrados de altas cortes, cobra importancia por ser la ratio 
decidendi que puede ser aplicable a cualquier tipo de pensiones y que empieza a zanjar diferencias 
interpretativas con el sello de ser una interpretación constitucional, que no admite interpretación judicial 
en contrario, por ser inconstitucional. 

Así las cosas, los actos administrativos expedido por mi representada se encuentran ajustados a la 
ley y al derecho, ostentan la presunción de legalidad, en consecuencia, la parte demandante está en 
la obligación de controvertir la presunción legal del acto administrativo como el principio de la buena 
fe, carga exclusiva a cargo de la parte demandante 

Por todo lo anterior, deben despacharse desfavorablemente las pretensiones de la demanda, en el 
sentido en que no fue desvirtuada la presunción de legalidad, por las razones aquí expuestas. 

 

VII. MEDIOS DE PRUEBA 
 

Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación que obra en el expediente. 

Adicionalmente se solicita se tengan como pruebas las siguientes: 

DOCUMENTALES. 

- ZIP con el expediente administrativo que reposa en la entidad. Clave: 1m2g3n3sugpp 
- Certificado CETIL 

 

 
VIII. ANEXOS 

1. Archivo ZiP que contiene los antecedentes administrativos. Clave 1m2g3n3sugpp. 
2. Certificado CETIL 
3. Poder General. 
4. https://drive.google.com/drive/folders/1k-HANiXOKWEyuuzFJEpESr0pZportt-

R?usp=sharing   

 

 

IX. PETICIONES 
 

 
Primera.- Solicito se me reconozca personería para actuar en el presente proceso como apoderada 
de la entidad demandada. 
 
Segunda, solicito no se accedan a las pretensiones de la demanda y se tengan por probadas las 
excepciones incoadas.   
 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1k-HANiXOKWEyuuzFJEpESr0pZportt-R?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1k-HANiXOKWEyuuzFJEpESr0pZportt-R?usp=sharing


 
   

    

   

 

X. NOTIFICACIONES  
 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

La suscrita en la carrera 8 No. 16 - 51 oficina 605 de Bogotá y, en el correo electrónico 
garellano@ugpp.gov.co  

Puedo ser contactada a los siguientes celulares: 3006191833, 3184009799, 3167585718 y 
3014583379. 

Atentamente,   

 

 

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN 
C.C. No. 31.578.572 de Cali 

T.P. No 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
  

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

















































Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Enero 22 de 2020

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202001800213277000960022 202001800213277000960022

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

I.C.B.F. REGIONAL SANTA FE DE BOGOTA 800,213,277

CARRERA 50 26-51 BOGOTA BOGOTA

4377630 EXT.106091 paula.lagos@icbf.gov.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 899,999,239 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 41,552,024 Enero 30 de 1952

CASTILLO RODRIGUEZ ANA TULIA

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

19-01-1970 19-08-1997 LABORAL PÚBLICO Secretario (a) SI SI SI CAJA NACIONAL DE PREVISION CAJANAL NACION 0 NO SI

FACTORES SALARIALES 1970 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S

Total Devengado 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1971 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S 1,080.00 S

Total Devengado 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00 1,080.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1972 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,080.00 S 1,080.00 S 1,547.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S

Total Devengado 1,080.00 1,080.00 1,547.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1973 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,580.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S

Total Devengado 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,580.00 1,950.00 1,950.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1974 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 1,950.00 S 2,046.00 S

Total Devengado 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 1,950.00 2,046.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1975 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 2,530.00 S 2,530.00 S 2,530.00 S 3,060.00 S 3,060.00 S 3,060.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S

Total Devengado 2,530.00 2,530.00 2,530.00 3,060.00 3,060.00 3,060.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1976 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S

Total Devengado 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00 3,300.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1977 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 3,300.00 S 3,300.00 S 3,300.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S 4,000.00 S

Total Devengado 3,300.00 3,300.00 3,300.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00 4,000.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1978 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S 4,600.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S 700.00 S

Total Devengado 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00 5,300.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1979 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S 5,500.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,600.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S 900.00 S

Total Devengado 6,400.00 6,400.00 6,400.00 8,000.00 6,400.00 6,400.00 6,400.00 6,400.00 6,400.00 6,400.00 6,400.00 6,400.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1980 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S 7,000.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 1,750.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S 1,134.00 S

Total Devengado 8,134.00 8,134.00 8,134.00 9,884.00 8,134.00 8,134.00 8,134.00 8,134.00 8,134.00 8,134.00 8,134.00 8,134.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1981 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S 8,800.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,200.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S 1,417.50 S

Total Devengado 10,217.50 10,217.50 10,217.50 12,417.50 10,217.50 10,217.50 10,217.50 10,217.50 10,217.50 10,217.50 10,217.50 10,217.50

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1982 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S 11,100.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 2,775.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S 1,786.00 S

Total Devengado 12,886.00 12,886.00 12,886.00 15,661.00 12,886.00 12,886.00 12,886.00 12,886.00 12,886.00 12,886.00 12,886.00 12,886.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1983 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S 13,900.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 4,028.67 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S 2,214.00 S

Total Devengado 16,114.00 16,114.00 16,114.00 20,142.67 16,114.00 16,114.00 16,114.00 16,114.00 16,114.00 16,114.00 16,114.00 16,114.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1984 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S 16,500.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 9,562.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S 2,624.00 S

Total Devengado 19,124.00 19,124.00 19,124.00 28,686.00 19,124.00 19,124.00 19,124.00 19,124.00 19,124.00 19,124.00 19,124.00 19,124.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1985 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 18,645.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S 20,962.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 11,924.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S 2,886.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S 244.68 S

Total Devengado 21,775.68 24,092.68 24,092.68 36,016.68 24,092.68 24,092.68 24,092.68 24,092.68 24,092.68 24,092.68 24,092.68 24,092.68

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1986 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S 25,575.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 14,547.50 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S 3,520.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S 2,777.79 S

Total Devengado 31,872.79 31,872.79 31,872.79 46,420.29 31,872.79 31,872.79 31,872.79 31,872.79 31,872.79 31,872.79 31,872.79 31,872.79

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1987 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S 31,460.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 17,894.50 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S 4,329.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S 2,529.33 S

Total Devengado 38,318.33 38,318.33 38,318.33 56,212.83 38,318.33 38,318.33 38,318.33 38,318.33 38,318.33 38,318.33 38,318.33 38,318.33

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1988 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S 39,400.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 22,361.50 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S 5,323.00 S

Total Devengado 44,723.00 44,723.00 44,723.00 67,084.50 44,723.00 44,723.00 44,723.00 44,723.00 44,723.00 44,723.00 44,723.00 44,723.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1989 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S 49,250.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 27,951.50 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S 6,653.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S 11,177.16 S

Total Devengado 67,080.16 67,080.16 67,080.16 95,031.66 67,080.16 67,080.16 67,080.16 67,080.16 67,080.16 67,080.16 67,080.16 67,080.16

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1990 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC
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ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 60,600.00 S 60,600.00 S 60,600.00 S 60,600.00 S 61,587.00 S 64,300.00 S 64,300.00 S 64,300.00 S 64,300.00 S 64,300.00 S 64,300.00 S 64,300.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 34,391.50 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S 8,183.00 S

REMUNERACIÓN POR TRABAJO 

SUPLEMENTARIO O DE HORAS 

EXTRAS

MENSUAL 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S 10,871.82 S

Total Devengado 79,654.82 79,654.82 79,654.82 114,046.32 80,641.82 83,354.82 83,354.82 83,354.82 83,354.82 83,354.82 83,354.82 83,354.82

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1991 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S 78,450.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 44,216.50 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S 9,983.00 S

Total Devengado 88,433.00 88,433.00 88,433.00 132,649.50 88,433.00 88,433.00 88,433.00 88,433.00 88,433.00 88,433.00 88,433.00 88,433.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1992 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S 99,475.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 56,066.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S 12,658.00 S

Total Devengado 112,133.00 112,133.00 112,133.00 168,199.00 112,133.00 112,133.00 112,133.00 112,133.00 112,133.00 112,133.00 112,133.00 112,133.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1993 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S 124,344.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 70,083.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S 15,822.00 S

Total Devengado 140,166.00 140,166.00 140,166.00 210,249.00 140,166.00 140,166.00 140,166.00 140,166.00 140,166.00 140,166.00 140,166.00 140,166.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1994 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S 150,457.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 84,800.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S 19,143.00 S

Total Devengado 169,600.00 169,600.00 169,600.00 254,400.00 169,600.00 169,600.00 169,600.00 169,600.00 169,600.00 169,600.00 169,600.00 169,600.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1995 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 179,340.00 S 181,363.00 S 209,691.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 100,964.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S 22,590.00 S

Total Devengado 201,930.00 201,930.00 201,930.00 302,894.00 201,930.00 201,930.00 201,930.00 201,930.00 201,930.00 201,930.00 203,953.00 232,281.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.

FACTORES SALARIALES 1996 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 248,484.00 S 317,618.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S 370,485.00 S

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 196,457.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S 26,429.00 S

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N 14,168.00 N

AUXILIO DE TRANSPORTE MENSUAL 13,567.00 N 6,784.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

BONIFICACIÓN RECREACIÓN MENSUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,699.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

BONIFICACIÓN SEMESTRAL SEMESTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 427,619.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 519,676.00 N

PRIMA DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N

PRIMA DE VACACIONES ANUAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 249,444.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total Devengado 318,728.00 381,079.00 427,162.00 623,619.00 427,162.00 1,128,924.00 427,162.00 427,162.00 427,162.00 427,162.00 427,162.00 946,838.00

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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FACTORES SALARIALES 1997 (Valores en pesos)

DECRETO 1158 DE 1994 Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL MENSUAL 422,353.00 S 422,353.00 S 422,353.00 S 422,353.00 S 422,353.00 S 422,353.00 S 422,353.00 S 422,353.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR SERVICIOS 

PRESTADOS
ANUAL 0.00 S 0.00 S 0.00 S 226,175.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE ANTIGÜEDAD MENSUAL 29,997.00 S 29,997.00 S 29,997.00 S 29,997.00 S 29,997.00 S 29,997.00 S 29,997.00 S 29,997.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

OTROS FACTORES SALARIALES Periodicidad Enero
C.

IBC
Febrero

C.

IBC
Marzo

C.

IBC
Abril

C.

IBC
Mayo

C.

IBC
Junio

C.

IBC
Julio

C.

IBC
Agosto

C.

IBC
Septiembre

C.

IBC
Octubre

C.

IBC
Noviembre

C.

IBC
Diciembre

C.

IBC

AUXILIO DE ALIMENTACIÓN MENSUAL 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 16,080.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN RECREACIÓN MENSUAL 0.00 0.00 28,157.00 N 0.00 0.00 0.00 S 0.00 0.00 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN SEMESTRAL SEMESTRAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 487,278.00 N 0.00 144,224.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

BONIFICACIÓN POR 

COMPENSACIÓN
MENSUAL 14,820.00 S 14,820.00 S 14,820.00 S 14,820.00 S 14,820.00 S 14,820.00 S 14,820.00 S 14,820.00 S 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

PRIMA DE VACACIONES MENSUAL 0.00 0.00 279,274.00 N 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 N 0.00 N 0.00 N 0.00 N

Total Devengado 483,250.00 483,250.00 790,681.00 709,425.00 483,250.00 970,528.00 483,250.00 627,474.00 0.00 0.00 0.00 0.00

OBSERVACIONES:
se generan en los años 1996 - 1997 factores salariales no contemplados por el decreto 1158 como lo son sub alimentacion, prima de vacaciones, bonificacion de recreacion, bonificacion primero y segundo semestre, 

subcidio de transporte, bonificacion por compensacion.

C.IBC: Indica si el factor fue considerado como parte del Ingreso Base de Cotización en el mes correspondiente.
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INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

30-06-1992 115,467.67

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:GUAZA MESU YENNY PATRICIA C 52,272,362

Cargo: Teléfono Fijo:PROFESIONAL UNIVERSITARIO 4377630 EXT 106050

Dirección: Departamento: Municipio:AV.CRA 50 NO 26–51 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:Yenny.Guaza@icbf.gov.co Abril 24 de 2013 2859

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
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GUAZA MESU YENNY PATRICIA

Elaboró: SALCEDO DIAZ HUGO  

Revisó: SALCEDO DIAZ HUGO  

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.

Signature Not Verified


